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ANEXO 3. Ficha de Costos para la implementación de CDI por 
convenios 

 
 
Para garantizar el desarrollo infantil integral de las niñas y niños de 1 hasta 3 años 11 

meses y 29 días de edad en los servicios de los CDI, se ha establecido una ficha de 

costos, dentro de la cual se detallan ítems como aporte de la UPMSJ y otros como aporte 

de la entidad postulante. 

 

En caso de que existan ítems del aporte de la UPMSJ que puedan ser asumidos como 

aporte de la entidad postulante, se deberán detallar en el apartado VI.  PROPUESTA 

ECONÓMICA de la ficha del proyecto. Es importante considerar que estos aportes 

deberán incidir en mejorar la calidad y eficiencia de la atención. 

 

La UPMSJ no financiará ítems que no estén considerados en la ficha de costos. 

 

La siguiente tabla presenta la ficha de costos, en cuanto a los ítems que serán financiados 

por la UPMSJ durante el año que dure el convenio. Esta ficha fue elaborada en el marco 

de la Norma Técnica del Servicio de Centros de Desarrollo Infantil CDI (Acuerdo 

Ministerial Nro. MIES-2023-038).  

 

Una vez suscrito el convenio, las adquisiciones de los bienes o prestación de servicios 

que se encuentren dentro de la ficha de costos, deberán ser realizadas de conformidad 

con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento 

General y Resoluciones que emita el Servicio Nacional de Contratación Pública – 

SERCOP. 

 

Para la ejecución del presupuesto, la entidad cooperante deberá cumplir con lo 

establecido en la Norma Técnica mencionada y con los lineamientos de la UPMSJ. La 

contratación del personal deberá realizarse según los perfiles establecidos por la UPMSJ, 

al igual que la adquisición de bienes y servicios con las características especificadas por 

la UPMSJ. 

 

Las entidades cooperantes seleccionadas deberán realizar la adquisición de los bienes y 

prestación de servicios en el tiempo establecido en el convenio, con el fin de garantizar 

durante todo el año la atención que requieren las niñas y niños para el desarrollo infantil 

integral. 
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Tabla 1. Ficha de costos por cada CDI 

Descripción de los ítems 

 APORTE DE LA UPMSJ 

 Frecuencia  Cantidad 
 Costo 
unitario  

 Costo 
anual 

Coordinador/a del centro 12 1 1.006,00 12.072,00 

Educador/a parvulario/a  12 5 700,00 42.000,00 

Personal de servicios  12 1 475,00 5.700,00 

Personal de apoyo administrativo 12 1 475,00 5.700,00 

Total: Sueldos/Honorarios   2.656,00 65.472,00 

Energía eléctrica del centro (pago de 
planilla) 

12 1 18,75 225,00 

Agua potable del centro (pago de 
planilla) 

12 1 28,00 336,00 

Telecomunicaciones  
(pago de paquete de internet básico) 

12 1 22,00 264,00 

Total: Servicios básicos - Internet   68,75 825,00 

Materiales para servicios de limpieza 1 1 169,81 169,81 

Materiales de aseo personal 1 1 421,77 421,77 

Total: Mantenimiento del CDI   591,58 591,58 

Alimentación-Servicio externalizado 
(personal, menaje, catering, limpieza de 

espacios), incluido IVA 
236 45 3,44 36.532,80 

 Total: Alimentación niñas, niños     3,44 36.532,80 

Material didáctico y fungible (papel 
crepé, celofán, crayones, fieltro, 

plastilina, pliegos de hojas de papel, 
goma, etc.) 

1 1 1.781,99 1.781,99 

Total: Material didáctico y fungible   1.781,99 1.781,99 

Servicio de fumigación del centro (200 
mt2) (3 veces al año) 

1 1 393,12 393,12 

Rótulo 1 1 194,88 194,88 

Arriendo  12 1 400,00 4.800,00 

Total: Otros Gastos   988,00 5.388,00 

Total: ANUAL    110.591,37 

 
Contraparte de la entidad cooperante seleccionada: 
  
Para la operatividad del CDI, las entidades cooperantes seleccionadas deberán gestionar como 
contraparte los requerimientos de uniformes, material de oficina, equipos tecnológicos, 
mobiliario y mantenimiento acorde a lo expuesto en la Norma Técnica del servicio, en el marco 
del convenio suscrito. Además, deberán considerar los lineamientos establecidos por la 
UPMSJ, garantizando de esta manera un servicio de calidad y calidez a las niñas y niños. 
 

 


